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ANUNCIO de 5 de marzo de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 10/06/0257/10, relativo a ayudas a la modernización de las
explotaciones agrícolas mediante planes de mejora. (2012080775)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución de la Directora General de Política Agrarias Comunitaria declarando incumplimiento
de compromisos, relacionada con el expediente n.º 10/06/0257/10, abierto al amparo del
Decreto 174/10, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Julio Morgades Muñoz,
con domicilio a efectos de notificaciones en avda. Camino Vecinal n.º 3 de Fuenlabrada de los
Montes (Badajoz) sobre ayudas destinadas a la modernización de las explotaciones agrícolas
mediante planes de mejora, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avenida Luis
Ramallo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de marzo de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN
NAVARRO.

A N E X O

“Examinada la documentación obrante en el expediente de referencia, acogido al Decreto
174/2010, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de apli-
cación del régimen de ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias me-
diante planes de mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su convocatoria de
ayudas para el año 2010, se aprecian los siguientes,

HECHOS:

1. El 30 de septiembre de 2010 el/la interesado/a presenta su solicitud de ayuda. Se pre-
sentó solicitud de ayuda.

                 

ANEXO 

 

EXPEDIENTE:  118 BA 0001 
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA:  TRAMITE DE AUDIENCIA BAJA NÚCLEO ZOOLÓGICO 
ASUNTO:  Sanidad Animal. Tramite de audiencia para la presentación de alegaciones antes de proceder a la baja de 
un núcleo zoológico de su propiedad. 
TITULAR:  JUAN ÁNGEL FERNÁNDEZ-VALMAYOR CARRASCO 
ÚILTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ HÉROES DEL ALCÁZAR Nº13 
LOCALIDAD:  SANCTI-SPIRITUS 
HECHOS:  Mantener en estado de inactividad un núcleo zoológico por un periodo de más de 3 años. 
ARTICULO: Art. 3.7 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro 
general de explotaciones ganaderas. (BOE n.º 89, de 13 de abril) 
 
El contenido de esta notificación de fecha 9 de noviembre de 2011, se encuentra íntegro y a su disposición en el 
Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de Agricultura y Ganadería sito en avda. Luis Ramallo s/n, 
06800 Mérida. 
 

A N E X O
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2. Mediante escrito de 28 de julio de 2011, se le comunica requerimiento de subsanación de
su solicitud, concediéndosele un plazo de diez días hábiles al efecto.

3. Habiéndole sido notificado el escrito de subsanación el día 16 de noviembre de 2011, ha
finalizado el citado plazo de diez días hábiles sin que haya presentado documentación al-
guna, por lo que procede la emisión de la correspondiente resolución de desistimiento de
su solicitud de ayuda.

En base a los hechos descritos y anteriores fundamentos de derecho, la Dirección General de
la Política Agraria Comunitaria, en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Emitir el desistimiento a su solicitud de ayuda y en consecuencia declararle decaído en su de-
recho a la misma, así como el archivo de su expediente.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer el potestativo re-
curso de reposición ante la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución; o bien
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, a contar igualmente a partir
del día siguiente al de la notificación de la presente resolución; todo ello en virtud de los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (RJAP-PAC) y los artí-
culos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencio-
so-administrativa.

Le informamos que la presente resolución le será notificada de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 58 y 59 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre (RJAP-PAC). Mérida,
a 22 de diciembre de 2011. La Directora General de Política Agraria Comunitaria (PD Resol
26/07/11, DOE n.º 147,de 1/08/11) Fdo.: Mercedes Morán Álvarez”.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 28 de febrero de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 8246/89, relativo a subsidio de garantía de ingresos
mínimos. (2012080730)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinataria la notificación de la
Resolución de 26 de enero de 2012, recaída en el expediente número 8246/89 de LISMI, cu-
yo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Vicenta Gutiérrez Diestro, con domicilio a
efectos de notificaciones en c/ Santiago, n.º 54 de la localidad de Villanueva de la Serena de
Badajoz, en relación a la resolución de la declaración de la extinción del derecho a la percep-
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